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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 6

Emiratos Árabes Unidos

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de los Emiratos Árabes Unidos una
notificación en virtud del párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de los Emiratos Árabes Unidos
Ginebra

Ginebra, 19 de marzo de 1997

Notificación relativa a las medidas de salvaguardia en el marco del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Estimado señor:

Tengo el honor de notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles que los Emiratos Árabes
Unidos desean reservarse el derecho de acogerse a las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre
los Textiles y el Vestido.

Le saluda atentamente.

(firmado)
Nasser Salman Al-Aboodi

Embajador
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